
DECRETO 128/2000, de 16 de mayo, de
declaración  de urgencia de la ocupación de
los terrenos  para ejecución de las obras de:
«Nuevo Puente y variante de Medellín en la
EX-206, de Cáceres a Villanueva de la
Serena».

La Consejería de Obras Públicas y Turismo, tiene atribuidas por
Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura 4/1999, de 20
de julio, las competencias transferidas del Estado en materia de
Carreteras.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad ex-
propiatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de ur-
gencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954.

La ejecución de las obras de «Nuevo Puente y variante de Mede-
llín en la EX-206, de Cáceres a Villanueva de la Serena», permitirá
paliar las deficiencias que vienen sufriendo los usuarios de la men-
cionada vía, dado el incremento de vehículos que ha experimenta-
do y las malas condiciones del firme en que se encuentra y fun-
damentalmente, la anchura insuficiente del actual puente, con los
consiguientes riesgos para la circulación que ello conlleva, de ahí
su utilidad pública y la urgencia en su realización, pues se trata
de evitar accidentes y procedimientos de responsabilidad patrimo-
nial, muy onerosos para la Administración, y lesivos para los admi-
nistrados.

El proyecto fue aprobado en fecha 19 de agosto de 1999 y la In-
formación Pública se practicó por Resoluciones de 16 de marzo de
2000 (D.O.E. n.º 34, de 23 de marzo de 2000) y 29 de marzo de
2000 (D.O.E. n.º 42, de 11 de abril), habiéndose presentado alega-
ciones, dentro del plazo al efecto concedido, por Filomena Donoso
Peribáñez, Hermanos Casallo S.L. y Joaquín Guerrero Lucas, que han
sido oportunamente informados, habiéndose tomado las anotaciones
a efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 16 de mayo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-
cución de las obras de: «Nuevo Puente y variante de Medellín en
la EX-206 de Cáceres a Villanueva de la Serena», con los efectos y

alcance previsto en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento. 

Mérida, a 16 de mayo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

CONSEJERIA DE TRABAJO

DECRETO 129/2000, de 16 de mayo, por el
que se convocan ayudas al empleo público
en el año 2000.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Junta de Extremadura, mantiene como principal objetivo de
su política la creación de empleo. Para alcanzar este objetivo se
han dotado presupuestariamente las partidas necesarias para fi-
nanciar las actuaciones en el tejido económico que tengan como
efecto conseguir el incremento de la ocupación en Extremadura.
Entre estas actuaciones, son especialmente relevantes las medi-
das cofinanciadas por el Fondo Social Europeo del Programa
Operativo FSE-Extremadura 2000-2006. En el presente ejercicio
se ha dispuesto un importe de ochocientos sesenta y nueve mi-
llones seiscientas cincuenta y seis mil (869.656.000) pesetas
(5.226.737,83 euros), consignados en la aplicación presupuesta-
ria 19.03.322A.760, Código de superproyecto 200019039116,
Código de Proyecto  200019030125.

En este marco de intervención, y siguiendo precedentes anteriores,
se incorpora una participación más directa de los agentes econó-
micos y sociales en la puesta en práctica de estas actuaciones, con
la finalidad de posibilitar contrataciones públicas. 

De nuevo con esta medida se pretende reducir la tasa de paro que
soporta nuestra región a la vez que fomentar el empleo en el mer-
cado de trabajo local aumentando las posibilidades de inserción de
los desempleados a través de las Corporaciones Locales. Se trata de
paliar estas situaciones y de conseguir mejoras en los diversos ámbi-
tos de actuación de las entidades locales, especialmente en gestión
administrativa, servicios de interés colectivo, infraestructuras munici-
pales, dinamización socio cultural, conservación y mejora del medio
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natural y regeneración de espacios naturales. Asimismo se pretende
promover la contratación en nuevos yacimientos de empleo. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Trabajo, y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 16 de
mayo de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Ambito de aplicación

1.–El presente Decreto regula las ayudas para fomento del empleo
de desempleados, para la realización de actividades que respondan
a necesidades de interés colectivo.

Dichas ayudas se destinarán a la contratación de desempleados
mayores de 18 años, dichas ayudas serán financiadas por el F.S.E.,
y se abonarán con cargo a las aplicaciones presupuestarias corres-
pondientes de los  Presupuestos de la Comunidad Autónoma vigen-
tes, hasta agotar los créditos totales de dichas aplicaciones.

ARTICULO 2.º - Beneficiarios

Podrán participar en esta acción de empleo las Corporaciones Lo-
cales de la Comunidad Autónoma de Extremadura que lo soliciten,
y específicamente, Ayuntamientos, Entidades Locales Menores y
Mancomunidades.

ARTICULO 3.º - Actividades subvencionables

Tendrán la consideración de contrataciones subvencionables, aque-
llas actividades que se desarrollen en los ámbitos de actuación de
las referidas Corporaciones Locales, especialmente en servicios de
interés colectivo, infraestructuras municipales, gestión administrativa,
dinamización sociocultural, conservación y mejora del medio natu-
ral, regeneración de espacios naturales y otras de similar naturale-
za, potenciando las posibilidades de contratación en nuevos yaci-
mientos de empleo (Anexo IV) que afectan a Extremadura, profun-
dizando en fórmulas de inserción integradas que produzcan efectos
multiplicadores de la política de empleo.

ARTICULO 4.º - Financiación de las Ayudas

Para la contratación de desempleados mayores de 18 años, se
concederá una subvención del FSE por importe de 1.000.000 de
pesetas, en concepto de ayuda directa al empleo, por cada de-
sempleado que se contrate por las Corporaciones Locales, a jor-
nada completa, y por un periodo no inferior a 12 meses, en ac-
tividades que respondan a necesidades de interés colectivo. La
cuantía restante del coste total de la contratación será aportada
por las Corporaciones Locales, siendo esta aportación igual o su-

perior al 20% de este coste total de cada contrato. Las contra-
taciones efectuadas se ajustarán a la normativa laboral que les
sea de aplicación.

ARTICULO 5.º - Requisitos de las ayudas previstas

1.–Para efectuar dichas contrataciones, las Corporaciones Locales
beneficiarias deberán constituir una Comisión de selección, en la
que se propiciará la participación de representantes de las organi-
zaciones sindicales más representativas en Extremadura, debiendo
garantizarse la observancia de los principios de publicidad, igual-
dad, mérito y capacidad. Tendrán prioridad para ser contratados
los desempleados de acuerdo con los criterios y procedimientos es-
tablecidos en presente Decreto. Asimismo, se tendrá en considera-
ción el fomento de la contratación de trabajadores con minusva-
lías, pudiendo las Corporaciones Locales fijar un porcentaje de con-
trataciones reservado a estos demandantes de empleo.

2.–De acuerdo a las prioridades establecidas en el proceso de
selección se valorará necesariamente a aquellos desempleados
que tengan la consideración de parados de larga duración y no
disfruten de prestación alguna por desempleo, sin perjuicio de
aquellos otros méritos que por la respectiva corporación local se
determinen. De estas y otras circunstancias las corporaciones re-
querirán a los desempleados solicitantes la oportuna comproba-
ción documental, debiendo éstos acreditar la condición de de-
sempleado, inscrito en el INEM, con una antigüedad acumulada
de al menos 90 días, a lo largo del presente año, anteriores a
la efectiva contratación.

3.–Las ayudas previstas en este Decreto en ningún caso podrán fi-
nanciar la creación o mantenimiento de puestos funcionariales o
de plantilla laboral.

ARTICULO 6.º - Solicitud

1.–Las Corporaciones Locales interesadas en participar en esta ac-
ción, podrán solicitarlo, mediante el formulario que acompaña a
este Decreto (Anexo I), dirigiéndose a la Dirección General de Em-
pleo y Formación Ocupacional de la Consejería de Trabajo, Paseo
de Roma, s/n., Mérida, acompañando una memoria descriptiva de
las obras o servicios a realizar, en la que se especifiquen, asimis-
mo, el número de contrataciones, sus características funcionales y
el coste previsible de las mismas.

2.–La adopción del acuerdo de solicitud de estas ayudas corres-
ponderá al Organo de Gobierno competente de la Corporación, de-
biendo, en todo caso dar cuenta al Pleno de la misma en la pri-
mera sesión que éste celebre.

3.–Si la solicitud de ayuda no reúne los requisitos legales o no se
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adjuntaran los datos o documentos requeridos, se requerirá a las
Corporaciones Locales para que, en el plazo de 10 días, subsanen
la falta o acompañen los documentos/datos preceptivos, con la ad-
vertencia de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas
en su petición, archivándose sin más trámite, con los efectos jurídi-
cos que procedan.

4.–La solicitud de estas ayudas conlleva la aceptación de lo conte-
nido tanto en la normativa comunitaria aplicable, respecto al em-
pleo financiado por el Fondo Social Europeo, así como lo previsto
en el presente Decreto.

ARTICULO 7.º - Plazos

El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte días
naturales a partir del día siguiente al de la publicación de este
Decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

No serán tenidas en cuenta las solicitudes que debidamente formu-
ladas se presenten fuera del plazo establecido.

ARTICULO 8.º - Distribución de las ayudas

1.–En la distribución de las ayudas se tomarán como criterios de
selección las variables de paro y población, el tiempo de desem-
pleo así como el fomento de actividades en los Nuevos Yacimientos
de Empleo.

No obstante lo anterior, en todo caso, a cada Entidad solicitante,
se le garantizará la estimación de, al menos, la ayuda para reali-
zar una contratación, siempre que se cumplan los requisitos esta-
blecidos en la presente norma.

2.–El Director General de Empleo y Formación Ocupacional, a
la vista de las solicitudes presentadas, elevará la correspondiente
propuesta de resolución a la Consejera de Trabajo, quién resol-
verá sobre la misma en los términos expresados en el siguiente
artículo.

ARTICULO 9.º - Adjudicación de las ayudas

1.–La adjudicación de las ayudas previstas en este Decreto se re-
alizará mediante resolución de la Consejera de Trabajo, a propues-
ta del Director General de Empleo y Formación Ocupacional. La
resolución se dictará en el plazo máximo de 3 meses y pondrá fin
a la vía administrativa.

2.–La no resolución expresa en el plazo máximo para resolver
equivaldrá a la resolución desestimatoria de la petición, salvo que
el expediente haya quedado concluso con anterioridad por desisti-
miento, renuncia o caducidad, o se haya ampliado, en la forma
prevista en la Ley 30/1992, del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, el
plazo para resolver.

3.–La notificación de las ayudas a que hace referencia el párrafo
primero, se realizará mediante su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

ARTICULO 10.º - Pago

1.–Para proceder al libramiento de las ayudas, las corporaciones
locales beneficiarias deberán presentar ante la Consejería de Traba-
jo certificación en la que se especifique la fecha de inicio de las
obras o servicios a realizar –de acuerdo con las características ex-
presadas en la solicitud– y la relación nominal del personal que
hubiera sido contratado, con indicación de su D.N.I., fecha de naci-
miento, la antigüedad en la condición de desempleado certificada
por el INEM y la fecha de contratación.

Se incluirá una declaración de que en tales contrataciones se
han cumplido los requisitos exigidos por la presente convocato-
ria de ayudas, y que se han observado los principios de publici-
dad, igualdad, mérito y capacidad en el consiguiente proceso se-
lectivo.

Dichas certificaciones se presentarán según modelo previsto en este
Decreto (Anexo II):

2.–El plazo para presentar la aludida certificación terminará el 15
de octubre, fecha en que deberán haberse suscrito la totalidad de
las contrataciones incentivadas.

Transcurrido dicho plazo, se entenderá la renuncia a la subvención
concedida.

3.–El pago de las ayudas se realizará en función del número de
contrataciones que, de acuerdo con la forma y plazos previstos en
este artículo, se acrediten por las corporaciones locales beneficia-
rias.

4.–Junto con las certificaciones, y como documentación inexcusable
previa al pago, se remitirá el Cuestionario de Seguimiento, Control
y Evaluación según el modelo del Anexo V. El modelo del Cuestio-
nario, será suscrito por el trabajador y la Corporación Local con-
tratante en triplicado ejemplar, manteniendo en poder de los mis-
mos su copia respectiva y enviando a la Consejería de Trabajo
otra de las copias.

5.–Las ayudas concedidas se abonarán de la siguiente forma:

a) El 70% de su importe, una vez recibida en la Consejería de
Trabajo la certificación los cuestionarios a que se refieren el pre-
sente artículo.
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b) El 30% restante, a la recepción de la certificación prevista en
el artículo 12.

ARTICULO 11.º - Incidencias

Cuando se produjesen renuncias del personal contratado o alguna
otra incidencia ajena a la voluntad de la Corporación Local, ésta
podrá optar por contratar un nuevo trabajador, o bien minorar y
reintegrar a la Consejería de Economía, Industria y Comercio la
ayuda correspondiente a dicho contrato.

Si opta por la contratación de un nuevo trabajador, ésta deberá
realizarse en el plazo máximo de 20 días naturales, cumpliendo
los mismos requisitos del contrato inicial, incluido el tipo de ayuda
por el que se subvenciona, hasta completar, al menos, los 12 me-
ses que en ella se contempla.

De producirse tales incidencias, la Corporación Local lo comunicará
a la Consejería de Trabajo dentro del plazo antes indicado, debien-
do acompañar la certificación final justificativa del gasto realizado.

La falta de contratación y comunicación dentro del plazo impro-
rrogable anteriormente establecido, determinará bien la revocación
total de la ayuda concedida por la referida contratación y el rein-
tegro de la misma, o bien la minoración proporcional de la misma
en función del tiempo de contratación.

ARTICULO 12.º - Justificación de las ayudas

Al finalizar los contratos y con anterioridad al 15 de octubre
del año 2001, las Corporaciones Locales, deberán remitir a la
Consejería de Trabajo certificación acreditativa del total del gas-
to realizado (retribuciones y Seguridad Social del personal con-
tratado), haciendo constar que los justificantes de dicho pago
quedan en poder de la Corporación Local, archivados al menos
durante cinco años, y a disposición de los órganos competentes
de la Unión Europea y de la Junta de Extremadura, según mo-
delo del Anexo III.

ARTICULO 13.º - Incompatibilidades, fiscalización y reintegro

1.–Las ayudas contempladas en este Decreto son incompatibles
con cualquier otra dada por las Administraciones Públicas para la
misma finalidad.

2.–Con carácter previo al pago de la ayuda, o en cualquier
otro momento del periodo de contratación, la Junta de Extrema-
dura podrá realizar todos aquellos controles y comprobaciones
que estime convenientes al objeto de asegurar el buen fin de la

subvención concedida. A estos efectos, las Corporaciones Locales
formarán expediente comprensivo de cuantos documentos acredi-
ten la sujeción de las contrataciones a los requisitos del presen-
te Decreto.

El uso indebido de las subvenciones concedidas, la ocultación de
datos, el falseamiento de los mismos y la obstrucción a la labor
inspectora dará lugar a la revocación de la subvención.

3.–Declarada la revocación se dará cuenta, inmediatamente, a los
órganos correspondientes, para que procedan bien a la gestión de
su cobro o bien, a la compensación con cualquier crédito frente a
la Junta de Extremadura.

4.–Los trabajadores contratados mantendrán en su poder la copia
básica estadística a efectos de facilitar las funciones de seguimien-
to control y evaluación.

ARTICULO 14.º - Información y publicidad

1.–Las autoridades competentes, pondrán en práctica sistemas de
difusión, información y publicidad, de conformidad con lo estableci-
do por la normativa comunitaria al respecto, dirigidos a los posi-
bles beneficiarios de la ayudas presentes en este Decreto. La citada
labor de difusión deberá, en todo momento, insistir en el papel
desempeñado por la Unión Europea en las medidas de Valorización
de Recursos Humanos cofinanciadas por el FSE.

2.–Al ser una medida cofinanciada por el FSE, se cumplirán las
disposiciones derivadas de la normativa comunitaria aplicable, así
como las referentes a las Políticas Comunitarias, respecto a las
contrataciones efectuadas al amparo del artículo 4 del presente
Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–Se autoriza a la Consejera de Trabajo, a dictar las órde-
nes oportunas para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

SEGUNDA.–El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el D.O.E.

Mérida, a 16 de mayo de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Trabajo,
VIOLETA E. ALEJANDRE UBEDA
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A N E X O   IV

NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO

EDUCACION

EDUCADORES SOCIALES. Coordinarán actividades sociales normaliza-
doras para personas con problemas de marginación, toxicomanías,
etc., y especialmente las dirigidas a niños y jóvenes en conflicto o
dificultad social.

MONITORES DE EDUCACION AMBIENTAL Y TIEMPO LIBRE. Se encar-
garán de la organización de actividades extraescolares (culturales,
deportivas y de medio ambiente), así como de la vigilancia de las
instalaciones (de las actividades anteriores).

AUXILIARES ESCOLARES. Actuarán como personal de apoyo para
alumnos de educación infantil, enfermos y discapacitados.

AYUDA A DOMICILIO

AUXILIARES DE PUERICULTURA, JARDIN DE INFANCIA para la aten-
ción y educación de la primera infancia.

AUXILIARES DE GERIATRIA. Prestarán atención a las personas mayo-
res que residan en el municipio, con el fin de mejorar su calidad
de vida, proponiéndoles entre otras, actividades de animación so-
ciocultural, paseos, lecturas y compras.

AUXILIARES DE ENFERMOS. Acompañarán a los enfermos aislados u
hospitalizados, facilitando el retorno al domicilio al salir del hospi-
tal (traslado, atención al paciente en el domicilio).

VIVIENDA Y VIDA EN LOS BARRIOS

AGENTES DE BARRIO. Su cometido consistirá en detectar las necesi-
dades relativas a viviendas disponibles, zonas comunes y garantizar
la convivencia ciudadana, están, por tanto, vinculados a zonas y
servicios públicos concretos.

AGENTES DE MANTENIMIENTO. Realizarán pequeños trabajos de

mantenimiento y reparaciones (pintura, albañilería, fontanería y
electricidad), garantizando también el buen estado de los espacios
verdes.

TRANSPORTE

AGENTES DE SEGURIDAD en los transportes públicos y estaciones, y
acompañantes de menores y discapacitados.

CONDUCTORES encargados del traslado entre municipios.

CULTURA

ASESORES INFORMATICOS. Su trabajo consiste en ayudar a quienes
no se saben servir de los medios de comunicación, iniciando y for-
mando a la gente en la práctica de las redes de comunicación y
en la utilización de los soportes informáticos.

GESTORES CULTURALES Y TECNICOS DEL PATRIMONIO LOCAL. Evalua-
rán la viabilidad de las iniciativas turísticas, establecerán planes de
financiación y formarán al personal encargado de la cultura y el
turismo en el municipio.

GUIAS CULTURALES Y TURISTICOS, incluyendo las ofertas directamen-
te relacionadas con el turismo rural y la naturaleza.

RESTAURADORES DEL PATRIMONIO CULTURAL LOCAL.

MEDIO AMBIENTE

AGENTES ECOLOGICOS. Se encargarán del mantenimiento de los es-
pacios naturales, de recoger y almacenar los desperdicios, y contri-
buir a que se respete la reglamentación (oficiales, peones, maqui-
nistas, guardas rurales, etc.).

ESPECIALISTAS EN RESIDUOS. Se encargarán de organizar la clasifi-
cación y reciclaje de los residuos, informando a los ciudadanos.
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